
26984 ORDEN de 27 de diciembre de 1985 por la que se 
modifican los anexos 1 y 2 del Decreto 1675/1972, de 
28 de junio, sobre las tarifas de EUROCONTROL.

Ilustrísimos señores:
De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 

tercero del acuerdo suscrito entre el Gobierno español y la 
Organización Europea para la Seguridad de la Navegación Aérea 
(EUROCONTROL), el 17 de diciembre de 1971, en cumplimiento 
de lo preceptuado por el artículo 13 del Decreto 1675/1972, de 28 
de junio, y en uso de las facultades que el mismo me confiere, 
previo informe y conformidad del Ministerio de Economía y 
Hacienda,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueban las tarifas, fórmulas y precios unita
rios que se especifican en los anexos 1 y 2 de la presente Orden que 
sustituye a los anexos 1 y 2 del Decreto 1675/1972, de 28 de junio.

Art. 2.° Lo preceptuado en los anexos 1 y 2 de la presente 
Orden entrará en vigor el 1 de enero de 1986.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV.II.
Madrid, 27 de diciembre de 1985.

BARON CRESPO
llmos. Sres. Subsecretario, Secretario general de Turismo. Secreta

rio general Técnico y Directores Generales del Departamento.

ANEXO 1

Tarifas a aplicar por el uso de la red de ayudas a la navegación
aérea

Primero.-La tarifa que ha de regir se ha calculado siguiendo la 
fórmula:

r= t x N
Donde r, es la tarifa; t, el precio unitario español de tarifa, y N, 

el número de unidades de servicio correspondientes a cada vuelo 
efectuado en el espacio aereo definido en el artículo tercero del 
Decreto.



Segundo.-El número de unidades de servicio se obtiene por 
aplicación de la fórmula:

N= d x p
En la que d, es el coeficiente distancia del vuelo efectuado en el 

espacio aéreo descrito en el artículo tercero del Decreto, y p, el 
coeficiente peso de la nave interesada.

Tercero.-l.° Con la excepción de lo dispuesto en el párrafo 
tercero del presente apartado, el coeficiente distancia es igual al 
cociente por 100 del número que mide la distancia ortodrómica, 
expresada en kilómetros entre:

a) El aeródromo de salida situado en el interior del espacio 
aéreo descrito en el artículo tercero del Decreto o en el punto de 
entrada en este espacio; y

b) El aeródromo de destino situado en el interior del espacio 
aéreo o el punto de salida de este espacio.

2.°  Estos puntos son de paso por las rectas aéreas de los límites 
laterales de dicho espacio aéreo, tal cómo figuran en la Publicación 
de Información Aeronáutica (AIP) RAC 3.1-OA y 3.1-OB; se fija 
teniendo en cuenta la ruta más generalmente utilizada entre dos 
aeródromos o, a falta de poder determinar ésta, la ruta más corta. 
Las rutas más generalmente utilizadas, en el sentido del párrafo 
anterior, se revisarán anualmente antes del 1 de noviembre, para 
tomar en cuenta las modificaciones que eventualmente aparezcan 
en la estructura de las rutas o en las de tráfico.

3.° La distancia citada en el primer párrafo se disminuye en 
un tramo proporcional a 20 kilómetros para todo despegue o 
aterrizaje efectuado en el espacio aéreo descrito en el articulo 
tercero del Decreto.

4.° Para el cálculo de la tarifa, el coeficiente distancia estará 
expresado con un número de dos decimales.

5.° Para los vuelos excluidos del campo de aplicación del 
apartado quinto, y en virtud del párrafo cuarto del referido 
apartado, el punto de entrada o de salida del susodicho espacio 
aéreo sobre el océano Atlántico será el punto real por el que cada 
aeronave atraviesa los límites laterales de este espacio aéreo.

Cuarto.-1.° El coeficiente peso es igual a la raíz cuadrada del 
cociente por cincuenta del número que expresa la medida del peso 
máximo certificado al despegue de la aeronave, expresado en 
toneladas métricas, tal como figura en el certificado de navegabili- 
dad, en el manual de vuelo o en cualquier otro documento oficial 
equivalente, es decir:

Cuando el peso máximo certificado al despegue de la aeronave 
no sea conocido por los Organismos responsables de las operacio
nes encargados de la recaudación de la tarifa, el coeficiente peso 
será establecido sobre la base de peso de la versión más pesada del 
tipo de esta aeronave que esté registrada.

2.° Sin embargo, para un explotador que ha declarado a los 
Organismos responsables de las operaciones encargados de la 
recaudación de la tarifa que dispone de varias aeronaves correspon
dientes a versiones diferentes de un mismo tipo, el coeficiente peso 
para cada aeronave de. éste tipo utilizada por ese explotador será 
determinada sobre la base de la media de los pesos máximos al 
despegue de todas sus aeronaves de este tipo. El cálculo de este 
coeficiente por tipo de aeronave y por explotador será efectuado al 
menos cada año.

3.° En ausencia de tal declaración, el coeficiente peso de cada 
aeronave de un mismo tipo utilizada por este explotador será 
establecida sobre la base del peso máximo admisible al despegue de 
la versión más pesada de ese tipo.

4. Para el cálculo de la tarifa, el coeficiente peso estará 
expresado por un número de dos decimales.

Quinto.-Los precios unitarios del espacio aéreo español son los 
siguientes:

FIR/UIR Barcelona: 32,67 dólares.
FIR/UIR Canarias: 23,19 dólares.
FIR/UIR Madrid: 32,67 dólares.

Estos precios unitarios, así como las tarifas que figuran en el 
anexo 2 de esta Orden serán recalculados mensualmente aplicando 
el tipo medio de cambio, entre el dólar USA y las monedas 
nacionales afectadas, tal y como está establecido por el Fondo 
Monetario Internacional, y publicado en su resumen de estadísticas 
financieras internacionales, para el mes que precede a aquél en el 
que el vuelo tiene lugar.

Sexto.-l.° Las disposiciones que figuran en los apartados 
precedentes de este anexo no son de aplicación a los suelos

efectuados por aeronaves para las cuales el aeródromo de partida 
o de primer destino está situado en las zonas mencionadas en la 
columna 1 del anexo 2, y que penetren en los espacios aéreos de los 
Estados participantes en el sistema EUROCONTROL de percep
ción de precios por utilización en ruta de instalaciones y servicios 
de ayudas a la navegación. Para estos vuelos se fijarán los precios 
teniendo en cuenta las distancias reales ponderadas en base a las 
estadísticas establecidas por la organización EUROCONTROL, 
partiendo dé los datos de tráfico facilitados por los Centros de 
Control responsables de los Servicios de Navegación Aérea de 
Rutas sobre el Atlántico Norte.

2.° Los precios correspondientes para una aeronave cuyo 
coeficiente de peso es igual a la unidad (50 toneladas métricas) 
figurarán en el anexo 2.

3.° En los casos en que los vuelos descritos en el párrafo 
anterior se efectúen por aeronaves militares que se beneficien de 
una exoneración del precio por el sobrevuelo del territorio nacional 
de uno o varios de los Estados participantes en el sistema 
EUROCONTROL, en el sentido del apartado sexto del presente 
anexo, las distancias ponderadas a partir de las cuales se han fijado 
los precios que figuran en el anexo 2 se disminuirán en las 
distancias ponderadas correspondientes al sobrevuelo de dichos 
Estados.

4.° Las disposiciones contenidas en los párrafos precedentes 
no se aplicarán a los vuelos descritos en el párrafo primero si el 
aeródromo de origen o de primer destino no figura en la columna 
segunda del anexo 2.

Séptimo.-Se considerarán exoneradas del precio por utilización 
en ruta de instalaciones y servicios de ayuda a la navegación, los 
vuelos a que se hace referencia en el apartado anterior, y a los 
cuales se les haya aplicado un precio idéntico de conformidad con 
la reglamentación de un Estado participante en el sistema 
EUROCONTROL de percepción de precios de tarifa.

Octavo.-Las presentes tarifas no son de aplicación a los vuelos 
de las siguientes categorías:

a) Vuelos efectuados por aeronaves civiles cuyo peso máximo 
admisible al despegue indicado en el certificado de navegabilidad 
o en el manual de vuelos o en cualquier otro documento oficial 
equivalente, sea inferior a dos toneladas métricas.

b) Vuelos efectuados en su totalidad según las reglas de vuelo 
visual entre el aeródromo de salida y el de primer destino.

c) Vuelos que terminen en el aeródromo de salida de la 
aeronave en el curso de los cuales no se haya efectuado ningún 
aterrizaje.

d) Vuelos de búsqueda y salvamento, efectuado bajo la 
responsabilidad de un Organismo SAR, establecido por uno o 
varios Estados.

e) Vuelos de control o de ensayo de las ayudas a la navega
ción.

f) Vuelos de ensayo efectuados exclusivamente con objeto de 
obtener, renovar o mantener el certificado de aeronavegabilidad de 
una aeronave o de un equipo.

g) Vuelos de entrenamiento efectuados exclusivamente con 
objeto de obtener, renovar o mantener un título de piloto o una 
calificación.

h) Vuelos efectuados por aeronaves civiles propiedad del 
Estado a condición de que no se realicen con fines comerciales.

i) Vuelos de las aeronaves militares de aquellos países con los 
que exista trato de reciprocidad.
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